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IN ¿ a REACTIVACION DE COMPAÑIA. AUMENTO 
   

  

      
    

4 DE CAPITAL. SUSCRIPCION DE ACCIO 

NES Y FORMA DE PAGO Y REFORMA DE       

    

  

    
         

  

epública del Ecuador el día de lus dute 

Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante mi 

Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI., Notario Titular 

Trioésimo de este Cantón comparece:= El señor ALVARO 

CORDOVEZ — DUNN, calidad de 

    

           casados Ejecutivo, su                 

  

   

  

    

Gerente y Representante Leoal de la Compafñila " INMONORTE.' 

S.A.”, conforme lo justifica con su nombramiento que se 

agrega 3 la presente en calidad de documento habilitante. 

compareciente me manifiesta es de nacionalidad 

ecuatoriana. con domicilio y residercia en esta ciudad, 

y 

      
         

  

mayor de edad y hábil en consecuencia para obligarse        
instruido sobre        contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

        

    

la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

Reactivación Sumento de Capital, Suscripción de acciones y 

forma de pago y Reforma de Estatutos, la qué procede 

indicado y con amplia y entera libertad. para 

   
23 

     
como queda 

  

24    
    
   

25            
     

NOTARIO :-     "SEÑOR Danese 

  

cuyo tenor es el siguienter:- 
26 
      

        
  

Registro de Escrituras     usted autorizar e incorporar en el    27 

       a "su cargo la presente que contiene 
  



Í. 

1 la Reactivación de” compañfa, el aumento de capital, . 

        

  

   2 suscripción acciones y forma de pago Y Peforma 

3 estatutos de Compañfa Ánónima, que <e contiene 

    OTORGANTE.- Comparece PRIMERA:     ulentes:-        

    

         ando esta escritura pública el señor ALVARO CORDOVEZ 

           

  

6 DUNN los derechos representa la Compañla 

? “Inmonorte 5. A.", su condición de Gerente »y representante       
            

nombramiento de tal que se     el      dustifica con 

  

ue 
  

             
   

"INMONORTE S. A.", se SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia 

  

10 

       11 constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura 

          

      
oública otoroada el veinte de Marzo de mil novecientos 

ochenfa y uno, ante el Notario Décimo Segundo, con un 

escritura que luego de 

12 

13 

     de Quinientos mil sucres;         capital      
    

14 

       
     

   

15 ser aprobada por la Intendencia de as se inscribió 
      

    

      
   veintidos de de GuaraquiF%% 

  

en el Registro: Mercantil          16 
         
       

  

del mismo año.- La Junta General Extraordinaria de 

  

17 Abril 

        *inmonorte S. A.” en sesión del treinta de accionistas de     18 
  

          

       vchenta y siete en forma 

                

  

mul novenientos    19 Octubree de 
  

     unánime resolvió reactivar la Compañfa que hab*ia sido 20 

        211 declarada disuelta por la Intendencia de Compañias, asf 

     

       22 como aumentar el capital social de la Compañía en 

             

    
     23 millón quinientos mil sucres, a +fin de que el capital 

  

  

   
   

social de la Compañía sea de DOS MILLONES DE SUCRES; 

             consecuencia del aumento de capital reformó el 
             
  

      
  

  

articulo cuarto de su estatuto.- TERCERA: REACTIVACION, 
A 

261       
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SUSCRIPCION Y FORMA DE PÁGO DE DICHO      27 AUMENTO DE CAPITAL, 
   

AUMENTO REFORMA      28 
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LOS NOTARIO: ES 

   

     

    

  

suscrito 

  

el 

  

estos antecedentes, 

  

Expuestos 

              
resuelto pun: la Junta Lbeneral 

        

                 treinta de celebrada 

  

Accionistas 

  

Extraordinaria de 

  

      Octubre de mil novecientos ochenta y siete, procedo a 
          
    otorgar la presente escritura Pública de Reactivación de 

  

       la compañfa declarada disuelta, aumento de capital.       
            

forma pago dicho aumento 

  

suscripción     

  

    
  

estatuto. En consecuencia: UNO,- 
          

consiguiente reforma del 

             
habla sido declarada     reactivó la Compañta que e. 

11     
   

BOS, Gue «se 
       

la Intendencia de Compañlas.- 

  

disuelta por 

aumentó capital Compañla 2 DDS MILLONES DE 
           

        

  

12 

        SUCRES, esto es un aumento de un millón quinientos mil 
    

    

'13      
     la forma de paco de dicho sucres y que la suscripción y      14 

           aumento ha sido hecha de conformidad con lo resuelto en 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

treinta de Octubre de mil, ¿hovecientos ochenta y siete 

15 

16 

         
       18 cuya acta se incorpora como documento habilitante a esta 

o: 
       

      
     

TRES.- Que todos los accionistas suscriptores 
      

minuta.- 
          

      del aludido aumenta de cepital social resuelto son de 

           artículo 

  

21 nacionalidad ecuatoriana.- CUATRN,- Se reforma el 

      
           

de conformidad con el texto 

       

  

zocial. 

  

estatuto 

  

22 cuarto del 

       del mismo que consta en el acta de Junta General de 
    23          

  

       

  

   
Compañia aludida anteriormente .- 

  

la 

  

Accionistas de 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

la Compañfa otorgado 

     

      

24 

     aorenaránh como 

  

25          
el nombramiento de Gerente: de 

  

tales,    
    

26 

          
Junta General Extraordinaria de Áccionistas de la 

28



el treinta de Octubre de mil 

A 

3 iete.- 

1 Compañfa celebrada      

   

                    

     

    

        
novecientos ochenta y Usted, señor Notario,            
             

las demás “gg áusulas de estilo. (Firmado)       dignese agregar 

  

      Abogado. Registro Profesional     Doctor Jorge Luis Rojas, 

       

  

  

       
    

número ciento guince",- HASTA AQUI” LA MINUTA QUE QUEDA 

el 

  

    

  

   
      

      

    

     
   

  

   

    

    

    

      

         

    

  

    

    
   

    

   

10 principio a fin y en alta voz por miel Notario, 

11 susodicho compareciente la aprueba en todas sus 5 

12 

13 todo lo cual doy fe.- 

14 

15 

16 - Ez - 
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22 

    

23     
24 

25     26 
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Señor o 

Alvaro CVordovez Dunn / 
Ciudad. 

Estimado señor! 

   
     Cumplo en informar a usted que la Ju 

de Accionistas de "INMONURIE S. A.", en sesión de ésta fecha, tuvo el 
acierto de elegir a usted Gerente de la Compañía en reemplazo del se- 
for lléotor luilova ''ugel, hasta completar el período de cinco años 
que fija el estatuto social, e partir del 23 de Abril de 1,981, Por 
tanto usted, como Uerente de la Compañía, individual o conjuntamente 
con el Presidente, tiene la representación legal' de la Compañía. 

Inmonorte 53, A," se constituyó con un capital de quinientos mil 
sucres, Según escritura pública celebrada el 29 de Marzo de 1.981'an- 

te el Notario Décimo Segundo, aprobada medinnte lenolnción 0342 de ln 
intendencia de Compaitía, de fecha 14 de Abril del mismo año e inscrita 
en el legistro Mercantil de Uuayaquil el 22 de Abril del mismo año. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

A XA 

«Rogelio Cordovez Dunn 

“Presidente de INMONORTE | S. A. 

RHAZON.- Acepto el cargo de Gerente'de "Inmonorte %. A." hecho a mi fa- 
vor». 

  

     AA >... 

Alvaro. Cordovez Vunn 
   e 

Nueda inscrito el presente Nombramiento a fo; das 20.830, nímexro 76108 

del Resistro Mercantil y anotado bajo el nímero 12.036 del Hg ey Lo - 

Aa 7 fin le , 

1 henta y 

rios- Archivándose los comprobantes de Reristro y Vefensa 
    

    

      

   

2 Gunyarnil, veinte y ocho de Septiembre de mil noveciont 

tres.- Nl Registrador Mercantilo- 

ABZHECTOR HIGUEV A LITAR ANURADE 

CAagistiador liercontilódál Cerón Guaysquil.



  

7 . mos 
o mr 
A eS 

La Guayaquil, a las once y diez minutos de la mañana del día treinta de octubre 

de míl novecientos ochenta y siete, en la oficina Cordovez, calle llanos N? 620, 

se reune la Junta General ¿xtraordinoría de Accionistas de “"Inmonorte S. A.”, 

con la asistencia de los sciiores Rogelio Cordovez Dunn, propietario de cuatro- 

cientos noventa y seís acciones; y los señores Alvaro Cordovoz Dunn, Raúl Cor- 

dovez Dunn, Pedro Yayonua Úlvera y Alfredo Fernández León, cada uno de los cuales 

es propiotario individual de una ncción.- Como los nsietontos constituyen y re- 

presentan la totalidad del capital social de la Compañía que es de quinientos 

mil sucres representado por quinientas «acciones náminativas ordinarias de un 

mil sucres de valor cada una; lo cual ha sido, constatado previamente por Secre- 

taría con el llegistro de *cciones y Accionistas de la Compaúfa; por lo que de 

conformidad con la Ley y por haberlo así acordado previamente por unanimidad en- 

tre los accionistas, resuelven instalarse en Junta leneral ¿xtraordinaria de “*e- 

cioniatas de la Compañía con el objeto de reactivar la Compañía que ha sido de- 

clarada disuelta por la intendencia de Comparifas, así como también resolver so- 

bre el aumento de capital, la suscripción y la forma de pago del aumento de ca- 

pital que llegare a acordarse y la reforma del estatuto en la parte pertinente. 

Dirige la sesión el Vreyidente de la Compaiía seitor lugelio Cordovez unn y ac- 

túa de Secretario de la Junta el Gerente don “ivaro Cordovez Vunn. 

Puesto a consideración de la Junta el motivo de la reunión, el Presíden- 

te de la, Compañía informa a la Yunta que la Instendencia de Compaiifas ha decla- 

rado disuelta a la Compaíifa; motivo por el cual es precíso que la Junta acuerde 

como primer paso la reactivación de la Compatía y seguidamente resuelva aumentar 

el capital social de la Compañía por lo menos al mínimo legal de dos millones de 

" sucres. Considerado que fué, por la Junta el particular, la Junta en forma unáni- 

me resuelve reactivar la compañía, así como también aumentar el capital social 

en la suma de un millón quinfentos míl sucres, mediante la emisión de mil quinien- 

tas acciones nominativas ordiuarías de un mál sueres de valor cala unaz aumento 
4 
1 

de capital que lo suscriben todos los accionistas de la Compañía en forma propor- 

cional al monté de capital que cada uno representa y tiene dentro de la Compuiífa,



  

esto es: el señor ttoyelio Cordovez unn, suscribe mil cuatrocientos ochen- 

ta y cuatro ueccíoues; y lus otros cuatro accionistas señores Alvaro Uordo- 

vez, Dunn, don “lfredo fernandez: León, don Raúl Vordovez Dunn y don Pedro 

Bayona UÚlvera, cuetro acciones cada uno.— ln la misma fora la Junta acor= 

dó que dicho uumento de capital social resuelto sea pagado de la siguiente 

maneras la suua do noveolentos wál sucros por capitalización de revaloriza- 

ción de activos fijos y la suua de seiacientos mil sueres en nuserarío y a 

un año plazo contado a partir de la fechu de inscripción en el legistro 
— 

Mercantil de Guayaquil de la escritura pública que contenga el aumento de 

cupital sociul resuelto. 

Seguidamente la Junta como consecuencia del aumento de capital re- 

suelto reforma el artículo cuarto del estatuto social, el mismo que en el 

futuro tendvá el siguiente texto: "Artículo Cuarto: CAPITAL.- £l capital 

de la Compañía es de dos millones de sucres, dividido en dos mil acciones 

nominativas ordinarias de un mil sucres de valor cada una, representadas 

por el correspondiente título que será firiundo por el Presidente y por el 

Gerente de la Compaúfa". 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente concede un mo- 

mento de receso pura dar lugar a la redacción de la presente ucta lo que a- 

sí se hace y al término de lo cual se reinstala la sesión se dá lectura en 

voz alta al texto de esta acta y ee la aprueba en forma unánime con lo cual 

termina la reunión a la una de la tarde, firwando para coustancia todos los 

accionistas. -f)k. Cordovez.- f)Kk. Cordovez.- 1) A. Cordovez.-f)P.Bayona.-f) 

Alfredo Fernández". - - - 

Es FiEL copia de su original que cousta en el Libro de actas de Junta lie- 
« 

  

5d 

  

neral de Accionistas de "inmonorte 2, 21.”, al que me remito en caso necesario. 
Gunyaquil, 30 de Uctubre de 1.987 

A DN 

. lc 

Alvaro Cordovez Dunn - 
verente Secretario 

A o 

DS
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ARAU ES 

A pe: Se Eres ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

de Pago y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima .INMO- 

      AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registradur Mercantil del up Jusy 

Certifio



L 
cos que con fecha de hoy, quedas erchivado el comprobente de Autorí 

zación de le Cómers de Comercio de Gusyaquil, correspondiente a la fir- 

ma, INMONORTE S. Aso» Gusyaquil, Febrero trece de mil novrblenton 

chente 1 nueve.» El Registrador Mercan 

  

       

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del 

certificos; que con feche de hoy, he archiíado una copias sutén 

tica de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 diotado por el Presidente de le República el 22 de Apoato de 1.975, 0 

  

publicado en el Regiatru Oficial número 838 del 29 de Agosto de 1.975,- 

Guayaquil, Febrero e de mil noveg       
   

  

tos ochenta i nueve.» El Regis- 

trador Mercantil.- € 

HECTOR MIGUECALON AR ARÍDRADE , 
Registragiar Mercantil uel Curáon Guayaquil 7 
    

 


